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Seen for legalisation on the aforementioned document the signature of Wir Rene 
2h. Kómer, residing in Curacao, who set his signature in his capacity of managing 
director of Dutch Caribbean Securities Exchange N.Y., established in Curacao, 
by me, Me, Henri Theodoor Marie Burgers, a civil-law notary, officiating in Curacao. 

This legalisation is limited to he determination of the identity of te person who 
executed this document and the statement regarding ibe signature; lt does nol 
inciude any opinion about he contents of this document. 

Curacao, on this 22nd day of January, 2016, 
ns EN    

    

APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 
1. Country: Curacao, 

This public document 
2. has been signed by H.Th.M. Burgers, LL.M 
3. acting ín the capacity of civil-law notary 
4. bears the sealístamp of civil-law Notary H.Th.M, Burgers 

CERTIFIED 20 
5. at Curacao 6. the 
7. Head Civil Status Register, Division, 

Ministry of Public Administration, Planning and Service 
8.No. 35 q 
9. Sealístamo 7 10. Sianature 

    

    

   



       1 Bolsa de Valores de las Antillas Holandesas oa da 
Es fs hs LA, 

CERTIFICADO DCSX 
     

La Bolsa de Valores de las Antillas Holandesas certifica que Signo del Eclipse 
S.A., constituida en Enero 29, 2008, ha sido admitida para cotizar en bolsa a 
partir de Diciembre 30, 2014, bajo el código de identificación SDEC. Luego de 
haber cambiado su denominación a Desarrollos Internacionales Signo 
invesiments S.A., la compañía continúa listada bajo el mismo código de 
identificación SDEC. 

(FIRMA) 

  

René Phn.Romer 

Gerente de la Bolsa de Valores de las Antillas Holandesas 

Willemstad 

Curacao (Antillas Holandesas) 

Enero 22, 2015. 

   

Todos los derechos reservados Bolsa de Valores de las Antillas Holandesas



Presentado para legalización en el documento que antecede la forma del Sr. René Ph. Romer, residnete en las Antillas 

Holandesas, quien firmó en su capacidad de gerente de la Bolsa de Valores de las Antillas Holandesas, establecida en 

las Antillas Holandesas, ante mi, Sr. Henri Theodoor Marie Burgers. Notario Público civil, oficiando en las Antillas 

Holandesas 

La legalización se limita a la determinación de la identidad de la persona que firma el documento y su declaración 

respecto de su firma, no incluye una opinión sobre el contenido del documento 

Antillas Holandesas, el 22 de Enero de 2016 

(firma) 

Joostilla 
(Convención de La Haya del 5 de ociubre de 1961) 

  

1. País: Curacao 

Este documento público: 
2. ha sido firmado por H.Th. Burgers, LLM 

3. quien actúa en calidad de Notario Público Civil 

4. lleva el sello de la Oficina de Notario Público Civil H.Th.M. Burgers 

Certificado 

5. en Curagao 

6. el 25 de Enero de 2016 

7. por Jefe del Registro Civil, Ministerio de Administración Pública, Planificación y 
Servicios 

8. No. 555 

9. Sello/Estampa 10. Firma: 

(firma) 

R. F, Haddocks 

Jefe de Documentos e Información 

 



Francisco Javier Larrea Yépez, ciudadano de nacionalidad ecuatoriana, portador de la cédula 

de ciudadanía número 1002351748, certifico que los presentes documentos son la fiel 

traducción al idioma castellano de los documentos en idioma inglés que anteceden. 

  

ÉS Po 

Franciséo Javier Larrea Yépez 

[E.. 1002351748 

 



          
A Aldilá 

Factura: 001-002-000025907 20161701002D01191 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N?* 20161701002001191 

Ante mí, NOTARIO(A) PAOLA SOFIA DELGADO LOOR de la NOTARÍA SEGUNDA , comparece(n) FRANCISCO JAVIER 

LARREA YEPEZ CASADO(A), mayor de edad, domiciliado(a) en QUITO, portador(a) de CÉDULA 1002351748, POR SUS 

PROPIOS DERECHOS en calidad de TRADUCTOR(A), quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento 

que antecede , es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia 

auténtica(s), TRADUCCION para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia 

se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El 

presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume 

responsabilidad alguna. — Se archiva copia. QUITO, a 29 DE ENERO DEL 2016, (13:29), 

  

go da z 
CÉN ASCO JAVIER LARREA YEPEZ 

+CÉDÚLA: 1002351748       
NOTARIO(A) PAOLA SOFIA DELGADO LOOR 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

 


